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RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL N° -2015-GR.APURIMAC/GR.

Abancay, 2 8 MAYO 7015
VISTO:

El Informe NO 090-2015-GR.APURÍMAC/DRAF-SDRH-BS. y Certificado de Incapacidad
Temporal para el Trabajo adjunto.

~'<'""::,,

CONSIDERANDO:
';"'<:;:"-<:,-.-

Que, Iaservtdora Respon'~ab~e·,,;tel ÁFe;ade/Bienestar Social de la Oficina de Recursos
Humano? y Escalafón, h§rce de ¿bhociiril to que la servido!:,?,! contratada con carácter
ternpora]; mediante el ·~égimen Especial e Contrato Admi'r:¡istrativo de Servicios
(CAS), Marilia VII¡L.~ÉtI;J~RTE IPARRAGUIR~E, se encuentra ~on"qescanso pre natal
y post natal conforrre acredita el Certificado dé' lncapacidad Temporal-para el Trabajo,
expedido por',e~ Ho.~pital Es salud II de Aba)f=9;Y-; l..··"'""'~

~ Que, la L§y NO 26644-96 Y s,u,l'i~~lamento AProba~~rñettfante D~~;:-e~o
; ~ 'l-S,supremoNO,.p05-2011-TR, e~blecel'il, el derecho dela ~rabaiacfora gestantet,a

<r'''",a ~dgozar de 45 días de descanscY'brenatah¡ de 45 días ~p''Oescanso post natal, ef
~ f}t-rai 0j/' goce del descanso pre natal p'~drá ser dlferiqo parcial o. tQ~almente y a~umulado por el .
~ post natal. A ~ecisión del la trabajadora gestantf;r dicha decisi~>n deberá ser

comunicada al E1mpleador q,<ln una antelación no m;énor de dos me~es a la fecha ;<.
probable del parté: I 4-7."., "~ \"'--1

.•.•.-.- le"" '<, ('I~ ...•.•'Y' 1"

f,~.~.;-~~~.':.\·..o.,,·.i.:.t: ..il ~~~;m~r~;;~~~i:od~¡~e~~;¡o:ti~~:a~~Se~~~~:X~~'r~~~:~~r,~g.ij~~~e~~~~~n;:
~"" ,,;,,:> acto resolutivo y' j ,/x t "~'''-'\ te j!~,F, , :'',J '",,/1 f' I?/",l

En uso de las facultadeséonferldas en el Art culo 21 ° de la LE:!y Orgánica ~e Gobiernos
Regionales NO 278(j7.. Y sus modificatorias Leyes NO 27902, NO 28013 Y Le~J':Jj)c30305;-";1 J 5 ,,;''"
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i: \. ,':'4:, \
~, J «";*<~~1, ~
,? ~RTICULO PRIMERG~- CONCEDER'I'h:lp~ncia 'p're y pqsS,rl!!atal a favpr de la servidora

......:: .. "'0':,0..-..... contratada con cálácter téñ1pora mediante ;¡"""'el\ ~égim~n"bSJP'etial de Contrato
Administrativo de Se~iG~€}S (CAS) Marilia VILLAFUERTE IPARRAGUIRRE, en el
periodo comprendido aef 05 de Mayo al 02 de Agosto del año 2 015, conforme
acredita el Certificado de Incapacidad Temporal para el Trabajo, por los fundamentos
expuestos en la parte considerativa.

RTÍCULO SEGUNDO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a las instancias
dministrativas del Gobierno Regional de Apurímac, al legajo personal e interesada.

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE
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